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La política y sus direcciones 

Estas expresiones (izquierda – derecha) surgieron en el parlamento francés 
(1789), donde quienes apoyaban a la monarquía se sentaban al lado derecho y 
los que se oponían al lado izquierdo; entonces estas etiquetas sólo indicaban la 
posición ante el poder hereditario. Después de más de dos siglos, la vida política 
se  organizó alrededor de un eje simple: derecha e izquierda. Dos áreas que 
deberían tener visiones del mundo opuestas, pero la “brújula” ideológica, no 
parece indicar dónde está el norte, es decir, la dirección del progreso general. 
Parece que ambas no saben, ni comprenden la complejidad de los desafíos 
contemporáneos. 

Si bien analizamos estos dos campos no son contrarios sino complementarios. 
La persona que dice ser de derecha sólo existe al interior de ésta por  
individualidad y la que ostenta la izquierda  es una suma de personas, formando 
un grupo. Sus principios que parecen ser “irreconciliables”, no son más que dos 
caras de la misma moneda. La historia política insiste en oponerlos, como si la 
sociedad pudiera reducirlos a una lucha de equilibrios entre el interés personal y 
el bien común. 

Sus bases se olvidan de la realidad en que vivimos: el cambio climático, la crisis 
en las finanzas públicas, la discordia y ambición geopolítica, el avance de la 
cultura y los cambios en el trabajo obligándonos a reconocer que el pensamiento 
político clásico no quiere ver que el mundo no está más estructurado por 
ideologías pero si por las interdependencias. La economía depende del clima, la 
democracia aumenta con las redes sociales, etc. Las personas forman la 
sociedad, no son categorías separadas sino que están en el mismo sistema. 

Estas dos tendencias se completaron con la aparición del denominado  “centro”, 
el cual es una posición política que está envuelta de pragmatismo y moderación, 
siendo de conveniencia, neutraliza el debate y conserva la razón. Su equilibrio 



no es más que un rechazo a escoger, una manera diplomática para evitar la 
responsabilidad del rumbo de una sociedad en el sentido de su política. 

La verdadera diferencia en el siglo XXI no pasa entre la izquierda y derecha, ni 
en las élites económicas y la población en general. Este (centro) separa a 
aquellos que perciben el mundo como un sistema entrelazado desde el punto de 
vista ecológico, económico, social, cultural y de aquellos que insisten en el 
pensamiento ideológico. Es decir, los que respetan y aceptan la complejidad y 
otros que buscan refugio en la nostalgia de las verdades o certezas. 

Los ciudadanos en la actualidad no tienen necesidad que en las elecciones les 
sirvan un menú izquierda – derecha, o de un centro que no está bien clarificado. 
Estos quieren políticas que pregonen libertad y solidaridad, innovación e 
igualdad, performance y sostenibilidad. No desean una posición mediana, pero 
si una visión capaz de asumir que la persona y la comunidad no se opongan. 

Se tiene que abandonar la idea de un eje en dos direcciones para adoptar algo 
fiel a la realidad, un espacio político multidimensional y bien estructurado. El 
futuro de la política no está en declaraciones ideológicas de tipo derecha – 
izquierda, ni en la neutralidad que pretende el centro. Hay que tener una postura 
política que rechace las etiquetas ideológicas tradicionales para concentrarse en 
soluciones basadas en el sentido común y la realidad. Resolver problemas 
concretos como la educación, salud, seguridad y empleo sin adherirse a los 
dogmas políticos establecidos. 

Conversando con Fernando sobre el asunto en Perú, comentó que en las 
Elecciones 2026 (12 de abril) sólo 43 partidos políticos podrán participar de los 
52 inscritos ante el Jurado Nacional de Elecciones. Para el Congreso se elegirán 
190 congresistas (60 senadores y 130 diputados) en 27 distritos electorales, 
correspondientes a los 24 departamentos, Lima, Callao y peruanos en el 
extranjero. Tenemos un panorama de caos y crisis política desde el 2021. 
Además añadió: ni derecha, ni izquierda, ni centro. 

 

G.S. 

25/10/2025 

Bibliografía (Referencias): 



                                                   

 

                                        

 

                            


